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CONTESTACION DEMANDA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA RADICADO No 2021-00843
financor siaje <siaje.financorsas@gmail.com>
Mar 28/06/2022 16:13
Para:

Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO OCHENTA Y CUATRO (84)  CIVIL MUNICIPAL Transformado transitoriamente en el JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ

DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES identificado con la cedula de ciudadania No 7.171.960 de Tunja (Boyacá) portador de la Tarjeta profesional de Abogado No
166.774 del C.S.J, actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandada PASTORA DEL CARMEN ALONSO MOLINA, proceso de la referencia, me
permito allegar contestacion demanda  con sus respectivos anexos.

Cordial saludo

DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES 
C.C No 7.171.960 de Tunja
T.P No 166.774 C.S.J

2 archivos adjuntos
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Señor  

JUEZ OCHENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA Transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BOGOTA. 

E. S. D. 

 

Proceso:       EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:       CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DEL PARQUE PROPIEDAD  

                              HORIZONTAL 

Demandado:        PASTORA DEL CARMEN ALFONSO MOLINA 

Radicado:             2021-00843-00 

Asunto:                CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE  

                              MÉRITO  

 

DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES, mayor de edad y vecino de esta jurisdicción, 

abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No 7.171.960 de Tunja, 

Tarjeta profesional No 166.774 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

calidad de  apoderado de la parte demandada:  PASTORA DEL CARMEN ALFONSO 

MOLINA, dentro del proceso de la referencia, en cumplimiento al;  Artículo 442 Numeral (1) 

y 461 Numeral (3)  del Código General del Proceso, me permito por medio del presente   

escrito, responder la demanda instaurada en su contra, y a la vez, proponer 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, en los siguientes términos frente a: 

LOS HECHOS 

PRIMERO:  Es Cierto 

SEGUNDO: Es cierto 

TERCERO: Es cierto   

CUARTO:   Es cierto 

QUINTO:     Es cierto  

SEXTO:       Es cierto 

SEPTIMO: Parcialmente cierto, las decisiones en tal sentido, están sujetas a la 

determinación de la Asamblea Anual Ordinaria de Copropietarios del conjunto residencial.  

OCTAVO:  Parcialmente cierto, igual que el  punto anterior, todo depende de varios  

factores externos y de comportamientos económicos atípicos, como los  ocurridos  en los 

años 2020 y 2021, con las determinaciones expedidas  por parte del gobierno nacional,  

motivadas a causa de  la  pandemia del COVID 19, en consideración a lo anterior, el 

Conjunto Balcones del Parque, no realizó ningún descuento ni condonación de intereses 

moratorios, ni siquiera  convocó a una Asamblea Extraordinaria de forma virtual con todos 

los copropietarios, para tratar el tema y generar los alivios. 

NOVENO:    Es cierto, los valores allí determinados y relacionados con la demanda, 

corresponden al periodo comprendido entre el mes de abril de 2019 al mes de mayo de 

2022. 
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DECIMO: Es cierto, que las obligaciones que se pretenden demandar por parte del 

demandante generadas por las cuotas de administración, se adeudan por parte de mi 

poderdante.  

UNDECIMO: Me atengo a lo establecido por la ley para este caso y por la decisión de ese 

despacho judicial. 

DUODECIMO: Es cierto.  

DECIMO TERCERO: Me atengo a la liquidación de las cuotas de administración, si es el 

caso, elaborada por parte de secretaria del despacho judicial, conforme a las cuotas 

vencidas.  

DECIMO CUARTO: Sin objeción  

DECIMO QUINTO: No me consta 

DECIMO SEXTO: No me consta  

Igualmente me pronunciare en cuanto a:  

LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante, toda vez, que 

en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, 

las que solicito a su despacho se sirva declarar probadas. 

Efectivamente las cuotas de administración y los demás conceptos allí relacionados se 

encuentran totalmente canceladas por parte de mi cliente a la fecha de la contestación de 

la demanda ejecutiva.   

Ahora bien, vale la pena dejar constancia ante usted señor juez, que la parte demandante 

no efectúo la notificación en debida forma como corresponde a lo ordenado en el Código 

General del Proceso, la demanda fue presentada  ante la rama judicial, para reparto  el 

19/08/2021 hasta ese momento se tenía que efectuar la notificación conforme al decreto 

806 del 2020, enviando copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada de forma 

virtual, por otro lado, el mandamiento de pago con la admisión de la demanda se produjo 

mediante auto de fecha 21/09/2021, no es excusa la observación consignada por parte del 

apoderado de la parte demandante en la cual señala bajo la gravedad del juramento que 

desconoce la dirección electrónica de la parte demandada, toda vez, que en el registro de 

copropietarios que maneja la administración del conjunto residencial, existe una base de 

datos que contiene los datos de cada copropietario; (la cual incluye; nombre de cada 

propietario, identificación, correo electrónico, numero de celular, identificación de cada 

apartamento entre otros).  

Ahora bien, han trascurrido más de nueve meses después del auto admisorio de la 

demanda ejecutiva singular, y es inconcebible que se efectúe la notificación de una forma 

inadecuada por parte de la demandante en contra de la demandada, sin tener en cuenta el 

procedimiento establecido para este fin, conforme al código general del proceso Artículos 

291,292 ss,  de lo contrario mi cliente hubiese procedido al pago total desde hace unos 

meses atrás, evitando asi,  costos adicionales generados por los  intereses moratorios.  

Revisado el expediente, encontramos un  recibo con el cual se coteja la prueba de entrega  

por parte de la empresa  encargada de distribuir la correspondencia  COLDELIBERY SAS, 

en el cual aparece impreso  un sello de recibido el día 31/01/2022 supuestamente a las 
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11.10 de la mañana, no está plenamente identificado quien exactamente lo recibió, además,  

carece de los datos básicos nombre e identificación de quien recibe lo que reafirma que no 

existe evidencia  alguna de dicha  entrega de esta citación  Articulo 291 a la parte 

demandada.   

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Son aplicables las siguientes excepciones de mérito, las que solicito al despacho se sirva 

declarar probadas. 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. Por cuanto mi prohijada, ya cancelo la 

totalidad de la obligación más los intereses moratorios a través de un depósito judicial, es 

importante mencionar, que a pesar de su precaria situación económica durante los años 

2020 y 2021,  intento en varias oportunidades llegar  a un acuerdo con la administración y/o  

el consejo de administración, sin embargo, su esfuerzo fue en vano  no fue posible acceder 

a una negociación directa ante la negativa de dar trámite a las solicitudes presentadas,  

solamente hasta el día 24  de mayo  de 2022, la señora PASTORA DEL CARMEN 

ALFONSO MOLINA, radico nuevamente una petición, y por lo tanto fue citada a una 

reunión  con los miembros del consejo de administración, sin lograr ningún acuerdo y fue 

allí,  en donde se enteró de la existencia de la presente  demanda ejecutiva en su contra, 

una vez terminada la mencionada reunión, la administradora del conjunto residencial; 

MARIA  ANGELICA CANASTERO GOMEZ, se acercó a mi poderdante para hacerle  

entrega de  una copia informal de la citación para la diligencia de notificación personal 

establecida en él;  Artículo 291 del C.G.P, dejando en entre dicho el actuar por parte del  

apoderado de la parte demandante, quien no procedió a efectuarla en debida forma. 

En vista de lo anterior, se solicitó de inmediato un estado de la obligación por concepto del 

valor de las cuotas de administración adeudadas más los intereses moratorios, al corte del 

30 de mayo de 2022. y de inmediato se procedió a efectuar el pago total de la misma, a 

través del Banco Agrario, depósitos judiciales por cuenta del proceso de la referencia, de la 

siguiente manera; 

a). Deposito Banco Agrario oficina chapinero, de fecha 08 de Junio de 2022, Pin No 586758 

por valor de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CIEN PESOS MCTE: 

($9.402.100.oo)  (incluye cuotas de administración  vencidas más los intereses moratorios)  

b). Deposito Banco Agrario Oficina Chapinero, de fecha 14 de Junio de 2022, Pin No 

591108, por valor de DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS MCTE ($207.000.oo) que 

corresponde a la cuota de administración del mes de junio de 2022,  

SEGUNDA: COBRO DE LO NO DEBIDO, en este caso, se está aportando los títulos que 

acreditan el pago total de la obligación a la fecha por parte de mi poderdante quien actúa 

como demandada.  

TERCERA: GENERICA E INNOMINADA: Señor juez, de manera respetuosa le solicito 

que, si usted encuentra probado un hecho que constituye una excepción, por favor 

reconocerla de manera oficiosa en la sentencia, invocando cualquier medio que resulte 

probado en el transcurso del proceso, esto con fundamento en el Artículo 282 del Código 

General del Proceso. 
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PETICIONES 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de  

a.  Excepción de inexistencia de la obligación 

b.  Cobro de lo no debido.  

c.  Genérica e innominada 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  

TERCERA: Levantar las medidas cautelares en caso que se hayan solicitado por la parte 

demandante sobre los bienes del demandado y emitir las correspondientes comunicaciones 

a quien corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido. 

CUARTA: Que no se condene en costas a mi poderdante, teniendo en cuenta que siempre 

ha estado con la disposición de lograr un acuerdo conciliatorio, además no fue notificada la 

demanda en debida forma y aun no se ha dictado sentencia.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: Artículo 442 -1, Articulo 461 Numeral 

(3) Código General del Proceso; Código Civil; Artículo 1577 Código Civil. 

PRUEBAS 

Solicito a su despacho tener en cuenta las siguientes: 

➢ Téngase la documental presentada con la demanda 

➢ Copia Carta enviada por parte de la demandada solicitando una negociación con la 

administración de fecha 24 de mayo de 2022. 

➢ Copia carta citación a reunión con el consejo de administración de fecha 27/05/2022 

➢ Copia simple de la notificación articulo 291 entregada el dia 27/05/2022 por parte de la 

administradora del conjunto residencial. 

➢ Original Titulo judicial Banco Agrario Secuencial Pin 586758 de fecha 08/06/2022 por 

valor de $9.402.100.oo 

➢ Original Titulo judicial Banco Agrario Secuencial Pin 591108 de fecha 14/06/2022 por 

valor de $207.000.oo 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo de su competencia. 

ANEXOS 

➢ Poder debidamente conferido a mi favor 

➢ Los documentos aducidos como pruebas  

NOTIFICACIONES 

DEMANDANTE: En las direcciones físicas y correos electrónicos, registrados en la 

demanda.  

DEMANDADO: Pastora del Carmen Alfonso Molina, para tales efectos en su domicilio: 

Carrera 20 No.160-25 Interior (1) Apartamento (201) - CONJUNTO RESIDENCIAL 

BALCONES DEL PARQUE – PROPIEDAD HORIZONTAL, Correo electrónico; 

alfonsomolinacarmenza@gmail.com;  – Celular:  3118791209.  
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APODERADO DEL DEMANDADO: En la Secretaría de su Despacho o en la Calle 65 No 

11-34 Edificio Lourdes Oficina 305 A o en la Calle 35 No 14-40 Teusaquillo de la ciudad de 

Bogotá. D.C, Teléfono: 3142639349, correo electrónico; danyfarfan@gmail.com 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 
DANIEL ARTURO FARFAN FUENTES 

CC No. 7.171.960 de Bogotá 

T.P.166.774 del C.S. de la J 
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